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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  

 

Sustanciación  No. 070 

Proceso Pertenencia 

Demandante Gloria Stella López Betancur y otros 

Demandado Herederos indeterminados de Justina Grisales 

Radicado 05679 40 89 001 2020-00202 00 

Asunto  Corre traslado para alegatos de conclusión  

 

Vencido el término de traslado de la demanda a la curadora ad Lítem de los 

herederos indeterminados y de las personas que se crean con derecho, y 

habiéndose convocado a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 de la 

Ley 1564, tal y como lo ordena el artículo 443 de la misma norma. En 

consecuencia y previo a emitir la sentencia escrita, se considera pertinente dar 

lugar a las partes para que, por escrito y dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación de la presente providencia, presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término para las alegaciones finales, se procederá por Secretaría a 

incluir las presentes diligencias en el listado de procesos que pasarán a Despacho 

para proferir sentencia escrita, con las implicaciones que ello conlleva, conforme 

lo preceptuado en los artículos 118 y 120 del C. G. del P. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 031 
fijado el día 11 del mes de marzo del año 

2.022, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

Nicolás Fernando Vélez Guerrero  
Secretario 
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